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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional Electoral, se procede 
a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Instituto Nacional Electoral, en el cual, respecto del 
incumplimiento del sujeto obligado, se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 

"En la fracción que corresponde al directorio del INE, no señala el número de 
extensión en los registros, además especifican que el número telefónico es directo. No 
obstante, al momento de comunicarse al teléfono que aparece registrado, la grabación 
requiere un número de extensión. Cabe mencionar que su sistema de llamadas no 
redirige la comunicación a una operadora por lo que al no contar con un número de 
extensión publicado, se limita la comunicación con la institución. " (sic) 

A su escrito de denuncia el particular adjuntó una captura de pantalla en los 
siguientes términos: 
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Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia. se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción VIl del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) . la cual 
corresponde a la información de "El directorio de todos los servidores públicos, a 
partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando 
se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos 
de autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, 
cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha 
de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales" respecto del segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 092412019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/1727/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente. de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, 
toda vez que ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de 
denuncia. 

V. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección 
General de Enlace rea lizó una verificación virtual del contenido correspondiente a 
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la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2019, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo que contaba 
con diecisiete mil ciento sesenta y un registros de información: 
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VI. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII . Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número de fecha tres de 
octubre de dos mil diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados de este Instituto y suscrito 
por la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se rindió el 
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En cumplimiento con lo estipulado en los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General de Transparencia); y 
91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y Décimo 
sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a /as obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, y 69 a 76 de la 
Ley Federal Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante usted con el 
debido respeto, comparezco a exponer lo siguiente: 

El 20 de septiembre 2019, se interpuso una denuncia en contra del Instituto Nacional 
Electoral (INE) por el probable incumplimiento de la obligación de transparencia 
señalada en el artículo 70, fracción VIl de la Ley General de Transparencia, misma 
que fue radicada con el número de expediente DIT 092412019, y notificada a este 
Instituto el 30 de septiembre de 2019, a través de la Herramienta de Comunicación 
(Hcom), siendo que la materia del caso que nos ocupa, a dicho del denunciante es el 
presunto incumplimiento de la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General, ya que 
argumenta "En la fracción que corresponde al directorio del INE no señala el número 
de extensión en los registros, además especifican que el número telefónico es directo. 
No obstante, al momento de comunicarse al teléfono que aparece registrado, la 
grabación requiere un número de extensión. Cabe mencionar que su sistema de 
llamadas no redirige la comunicación a una operadora por lo que al no contar con un 
número de extensión publicado, se limita la comunicación con la institución" (Sic) 

En ese sentido, vengo a rendir el informe justificado en los siguientes términos: 

Antecedentes 

1. El 20 de septiembre de 2019, se interpuso una denuncia por el probable 
incumplimiento de una obligación de transparencia del INE, que en el Acuerdo de 
admisión a la letra dice: 

" .. . "En la fracción que corresponde al directorio defiNE, no sel'ía/a el número de 
extensión en los registros, además especifican que el número telefónico es 
directo. No obstante, al momento de comunicarse al teléfono que aparece 
registrado, la grabación requiere un número de extensión. Cabe señalar que su 
sistema de llamadas no redirige la comunicación a una operadora por lo que, al no 
contar con un número de extensión publicado, se limita la comunicación con la 
institución ... "(Sic) 

2. El 30 de septiembre de 2019, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) notificó al /NE a través del 
Hcom la denuncia materia del presenté informe. 
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3. Con la misma fecha, la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales (UTyPDP) a través de correo electrónico y mediante los oficios 
INE/UTyPDP/34012019 y INE/UTyPDP/34112019 notificó la denuncia que nos 
ocupa a los Enlaces de Obligaciones de Transparencia (EOT), de la Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA}, y de la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática (UNICOM) (áreas al interior del INE encargadas de cumplir con la 
obligación); así como al personal de la UTyPDP encargado del seguimiento de la 
obligación denunciada, con el propósito de que remitieran un informe donde 
expongan las acciones realizadas para atender la obligación combatida; y 
expresar lo que en su derecho corresponda en relación con los hechos o motivos 
de la denuncia (ANEXO 1). 

4. El 1 de octubre de 2019, mediante correo electrónico, personal de la UTyPDP 
remitió su informe, mismo que en su parte conducente señala lo siguiente: 

"Respecto a las actuaciones solicitadas que se llevan a cabo en el Centro de 
Atención a Enlaces de Obligaciones de Transparencia para la actualización de 
información del segundo trimestre del 2019 relativa al formato 7 LGT_Art_ 70_Fr_ 
VI/, le informo lo siguiente. 

De conformidad con la circular No. INEISE/01112018 firmada por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, las áreas previamente capacitadas, 
serán responsable de capturar la información en los formatos establecidos y 
cargarlos en los sistemas habilitados para cumplir las Obligaciones de 
Transparencia. 

Para el formato en cuestión y con base en el anexo del Acuerdo del Comité de 
Gestión y Publicación Electrónica por el que se asigna fa competencia de las 
áreas responsables del Instituto Nacional Electoral para dar cumplimiento a fas 
Obligaciones de Transparencia señaladas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el área responsable de publicar dicha información es la 
Dirección Ejecutiva de Administración, que, con apoyo de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática darán cumplimiento a la obligación de transparencia 
materia de la denuncia. 

Así entonces, es que este Centro de Atención a Obligaciones de Transparencia no 
ha realizado acción alguna que refiera al formato antes citado, puesto que, desde 
la actualización del primer trimestre ejercicio en curso, las áreas responsables del 
mismo actúan de manera directa en el cumplimiento de la fracción VI/ del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública." (Sic) 
(ANEXO 2) 

5. Con la misma fecha, mediante correo electrónico, el EOT de la Dirección Ejecutiva 
de Administración remitió su informe, mismo que en su parte conducente señala lo 
siguiente: 
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"En atención a lo requerido mediante oficio INEIUTyPDP/34012019 de fecha 30 de 
septiembre de 2019, se formula el informe justificado en relación con la denuncia 
identificada con el número de expediente DIT 092412019, misma que versa sobre: 

"En la fracción que corresponde al directorio del INE, no señala el 
número de extensión en los registros, además especifican que el 
número telefónico es directo. No obstante, al momento de comunicarse 
al teléfono que aparece registrado, la grabación requiere un número de 
extensión. Cabe señalar que su sistema de llamadas no redirige la 
comunicación a una operadora por lo que, al no contar con un número 
de extensión publicado, se limita la comunicación con la institución. " 
(Sic) 

En el Acuerdo de admisión de la citada denuncia, se determinó: 

SEXTO. - En viese atento oficio al Instituto Nacional Electoral, mediante 
el cual se le solicite rinda ante este Instituto el informe justificado a que 
hace referencia el artículo décimo sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
... "(Sic) 

Al respeto, se rinde el presente informe justificado de conformidad con la 
información proporcionada por la Dirección de Personal: 

La obligación señalada en el artículo 70, fracción Vil de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece la publicación de la 
información inherente al directorio de servidores públicos, tal como se señala a 
continuación: 

"Artículo 70 ... 

VI/. El directorio de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de jefe 
de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos 
de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de 
confianza u honorarios y personal de base ... "(Sic) 

Dentro de la información que se concentra para dar cumplimiento a la fracción, se 
encuentra en otras la correspondiente a: Clave o nivel del puesto, Denominación 
del cargo, Nombre del servidor(a) público(a), Área de adscripción, Fecha de alta 
en el cargo, Domicilio oficial, información que es requisitada por la Dirección de 
Personal. 
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Ahora bien, parte de los datos que requiere el formato para cumplir con la 
multicitada obligación, se conforma también por la información correspondiente a 
los números telefónicos, extensiones, IP's y correos electrónicos, información que 
corresponde y es proporcionada por la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática (UNICOM). 

Para la integración de la información se lleva a cabo el siguiente proceso: 

1. Trimestralmente la UNICOM envía en archivo electrónico de Excellos números 
telefónicos, extensiones IP's y correos institucionales que tiene registrados. 

2. La Subdirección de Desarrollo Organizacional, adscrita a la Dirección de 
Personal de la Dirección Ejecutiva de Administración, verifica que los datos 
proporcionados correspondan a empleados vigentes en e/ Instituto e integra estos 
datos en las columnas denominadas "Teléfono", "Extensión", "correo", del archivo 
con el formato establecido para la carga en el Sistema. 

En la presente denuncia, se remite una imagen de pantalla correspondiente a la 
información publicada relacionada. a fa C. Patricia Rosa/fa García García, que 
contiene el número de teléfono, sin embargo, no se proporciona la extensión, en 
este caso, fa omisión se derivó porque en el proceso para traspasar los datos 
enviados por la UNICOM al archivo de carga, el dato de fa extensión no se grabó. 

Por lo antes expuesto, se puede advertir que se dio cumplimiento en tiempo y 
forma con fa obligación correspondiente por parte de ambas áreas, sin embargo, 
a raíz de fa denuncia se identificó, que posiblemente al conjuntar fa información 
proporcionada por ambas unidades, hubo algún desajuste a fa misma, surgiendo 
así la falta del registro motivo de la presente denuncia, situación que ya se 
encuentra en proceso de ser subsanado, garantizando el correcto acceso a fa 
información ... " (Sic) (ANEXO 3) 

6. Con fa misma fecha, mediante correo electrónico, el EOT de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática remitió su informe, que en su parte conducente señala lo 
siguiente 

"El presente informe justificado versa sobre fa denuncia registrada con el número 
de expediente DIT 092412019, por el probable incumplimiento de la obligación de 
transparencia señalada en el artículo 70, fracción VI/ de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LGTAIP), la citada denuncia fue 
hecha del conocimiento de esta Unidad a través de oficio INEIUTyPDP/34112019, 
el día 30 de septiembre del presente año, respecto de fa cual se señaló Jo 
siguiente: 

"En la fracción que corresponde al directorio del INE, no señala el 
número de extensión de los registros, además especifican que el 
número telefónico es directo. No obstante, al momento de 
comunicarse al teléfono que aparece registrado, la grabación 
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requiere un número de extensión. Cabe mencionar que su sistema de 
llamadas no redirige la comunicación a una operadora por lo que al 
no contar con el número de extensión publicado, se limita la 
comunicación con la institución" 

Debido a lo anterior, se emite el presente informe justificado, en términos de lo 
establecido en el punto sexto del acuerdo de admisión de la denuncia, emitido en 
fecha 25 de septiembre de 2019, por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

En ese sentido, esta Unidad Técnica informa las actividades realizadas para dar 
cumplimiento a lo señalado en el articulo 70, fracción VI/ de la LGTAIP, 
correspondiente al segundo trimestre del año 2019, en el ámbito de su 
competencia, conforme a lo siguiente: 

Una vez extraída la información de los sistemas _correspondientes y plasmada 
en el formato 7 LGT_Art_70_Fr_ VI/, la UNICOM la remitió a la DEA, en medio 
óptico, mediante oficio INE/UNICOM/270112019, de fecha 8 de julio de 2019 
(para pronta referencia, se adjunta el oficio, así como la información 
proporcionada a través de medio óptico a la DEA) con los siguientes rubros: 

Columna Contenido 
~~x" Número 
uyv Extensión 
uzn Correo electrónico oficial, en su caso 

Es importante señalar que, para garantizar la inalterabilidad del contenido de 
medio óptico en comento, se generó un código de integridad (SHA), mismo que 
se presenta a continuación: 

En ese sentido, derivado de la denuncia a la cual recae el presente, se observó 
que del formato que se encuentra público en la página institucional del Instituto, 
se puede apreciar que la información remitida por esta Unidad el 8 de julio de 
2019, no es coincidente con la que se encuentra pública. 

Por otra parte, en lo referente a lo expresado en la denuncia respecto a: "además 
especifican que el número telefónico es directo", es importante señalar que en la 
información remitida no se colocó nota alguna en el formato, por lo que se precisa 
que la columna "AD" donde se menciona que el número telefónico es directo, no 
es información proporcionada por esta Unidad. 

Particularmente, en lo referente a la captura de pantalla que adjunta la persona 
denunciante en la que hace alusión a la servidora pública Patricia Rosalía Garcfa 
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García, se destaca que en la información que se remitió a la DEA el 8 de julio de 
2019, si se encuentra la extensión de dicha persona. 

No obstante, para que la persona denunciante esté en posibilidad de contactar a 
la servidora pública Patricia Rosa/la Garcfa García, cuya referencia se incluye en 
la captura de pantalla que adjunta la persona denunciante, se proporcionan los 
datos de contacto de la misma: 

Asimismo, en atención a la denuncia materia del presente informe, esta Unidad 
realizó una nueva búsqueda y extracción de la información, por Jo que, 
independientemente de la información remitida mediante oficio 
INE/UNICOM/270112019 de fecha 8 de julio de 2019, se pone a disposición de la 
DEA -área concentradora- el formato 7LGT_Art_70_Fr_ VIl con la información 
referente a las columnas X, Y y Z, para que esté en posibilidad de publicar de 
nueva cuenta el formato con la información correspondiente al segundo trimestre 
de 2019. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en el articulo décimo sexto de /os 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
/as Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita tener por 
presentado el presente Informe Justificado .. . " (Sic) (ANEXO 4) 

Informe Justificado 

Como previo y especial pronunciamiento, es necesario recordar que, de conformidad 
con tos Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y 
en fa fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales), la obligación de la fracción VIl, del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia, debe atender lo siguiente: 

'VIf. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas 
definitivas, especificando la causa de sanción y fa disposición. 

Los sujetos obligados publicarán la información relativa a /os datos de 
/os(as) servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en ellos y, con 
apoyo de /os órganos internos de control o /as instancias competentes, 
harán pública la información correspondiente a /as sanciones 
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administrativas definitivas que, en su caso, han sido emitidas en su contra 
por los órganos de control o instancias correspondientes, con fundamento 
en la ley de responsabilidades de los(as) servidores(as) públicos(as) que 
corresponda, ya sea federal o estatal, o en la normatividad que aplique 
según la naturaleza jurídica de cada sujeto obligado." (Sic) 

Asimismo, se expresa que, los sujetos obligados del ámbito federal, deberán 
actualizar la Obligación de Transparencia (OT) al menos cada tres meses, salvo las 
excepciones que son expresadas en los Lineamientos Técnicos Generales, siendo 
este el periodo de actualización el que aplica a la multicitada OT, de igual manera 
conviene señalar que las áreas que atienden la obligación denunciada son la DEA y la 
UNICOM. 

Una vez, dicho lo anterior y del análisis de la denuncia concatenados -de forma 
específica lo relacionado con los datos de la servidora pública a /os que hace alusión 
del denunciante, y que manifestó como prueba al presentar su denuncia- con los 
hechos mencionados en el apartado de antecedentes,. se expondrán los 
razonamientos de hecho y de derecho en relación a la denuncia presentada. 

Como previo y especial pronunciamiento, y de una interpretación a la evidencia que 
adjunto el denunciante; es preciso indicar que el· presente informe se enfocará a 
dirimir la controversia, que provocó el que Jos datos del directorio perteneciente a 
Patricia Resalía García García estuvieran incompletos, se inserta imagen para pronta 
referencia 

Bajo este contexto, es de señalar que, como se aprecia en la imagen no existe por 
parte defiNE dolo o intensión de incumplir la obligación, ya que la dirección laboral, el 
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correo institucional, así como el número de teléfono oficial -conmutador- son correctos, 
y si bien como lo señaló la DEA en el proceso para traspasar /os datos enviados por la 
UNICOM al archivo de carga, el dato de la extensión no se grabó. 

Ahora, si bien es cierto, lo antes descrito no es un factor que permita eximir al INE de 
su obligación, también lo es que, no se deja al ciudadano en desamparo, ya que pudo 
contactar a la persona v/a correo electrónico o de manera personal en el domicilio 
señalado. 

No obstante lo anterior, y con la finalidad de salvarguardar en su totalidad el derecho 
de acceso a la información del denunciante, el INE a través de la DEA y UNICOM, 
realizará las acciones de mejora siguientes: 

1. Se proporcionan el correo electrónico, teléfono y extensión -datos de contacto 
laboral- de la C. Patricia Rosalia Garcfa Garc!a, para que por el amable conducto 
del/NA!, se hagan saber al denunciante. 

2. La DEA publicará en el formato 7 LGT_Art_70_Fr_ VI/ (directorio) con la 
información que le proporcione UNICOM. 

Por lo que, podrá se consultada en el portal del INE a través de la Jiga 
https:lltransparencia.ine.mxlob/iqacionesl#!#generales (se sugiere que en la consulta 
de la información se borre el cache, historial y las cookies del equipo de navegación, 
después proceder a seleccionar la fracción VI/), y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

Finalmente, es preciso resaltar que las actuaciones del Instituto fueron realizadas con 
apego a la reglamentación, ya que, con la finalidad de salvaguardar el derecho de 
acceso del denunciante, la información solicitada en las OT ha sido actualizada, por lo 
que, a criterio defiNE la denuncia ha quedado sin materia 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A USTED C. Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismo 
Electorales y Descentralizados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, atentamente pido se sirva: 

Prim~ro. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado. 

Segundo: Tenerme por presentada bajo el carácter de Titular de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales de/Instituto Nacional Electoral. 

Tercero: Se deje sin materia la denuncia que nos ocupa, por las razones expuestas. 
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A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Anexo 1: 

);;- Correos electrónicos y oficios INE/UTyPDP/340/2019 y 
INE/UTyPDP/341/2019 mediante los cuales se solicita al Enlace Propietario 
de Obligaciones de Transparencia de la Dirección Ejecutiva de 
Administración y al Enlace Propietario de Obligaciones de Transparencia de 
la Unidad Técnica de Servicios de Informática rindan el informe justificado 
correspondiente respecto de la denuncia de mérito. 

• Anexo 2: 

);;- Correo electrónico dirigido a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales mediante el cual la Dirección de Políticas 
de Transparencia rinde su informe justificado. 

• Anexo 3: 

~ Correo electrónico dirigido a la Dirección de Politicas de Transparencia 
mediante el cual el Coordinador de Enlace Institucional remite el oficio 
INE/DEA/CEI/818/2019 donde rinde su informe justificado. 

);;- Oficio número INE/DEA/CEI/818/2019 de fecha primero de octubre de dos 
mil diecinueve, mediante el cual el Coordinador de Enlace Institucional rinde 
su informe justificado. 

• Anexo 4: 

);;- Correo electrónico dirigido a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales mediante el cual la Secretaría Particular 
del Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática 
remite oficio donde rinde su informe justificado. 
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>- Oficio número INE/UTYPDP/341/2019 de fecha primero de octubre de dos 
mil diecinueve, mediante el cual el Coordinador General de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática rinde su informe justificado. 

IX. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al 
segundo trimestre del ejercicio 2019, en la vista pública del SIPOT, advirtiendo 
que contaba con diecisiete mil ciento sesenta y un registros de información: 

' . ' . + - O X 

J (.. e • ~- ... ···~ :. .:; e : 

P \. A T A F O R M A 1>1 /1 C ~ C ~J 1 

TRANSPAREN C IA 

-
CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
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de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Instituto Nacional Electoral a la obligación de 
transparencia establecida en la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, la 
cual corresponde al directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de 
jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde 
atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad , o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que en el Directorio del Instituto Nacional Electoral 
no se señala el número de extensión en los registros, especificando que el número 
telefónico es directo; no obstante, al momento de comunicarse al número 
telefónico registrado, se requiere un número de extensión. Asimismo, que el 
sistema de llamadas no redirige la comunicación a una operadora, por lo que, al 
no contar con un número de extensión publicado, se limita la comunicación con la 
institución, indicando como periodo denuncia el segundo trimestre del ejercicio dos 
mil diecinueve. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se requirió al Instituto Nacional 
Electoral rindiera su informe justificado respecto de la fracción denunciada, por lo 
que el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

• Que no existe dolo o intención de incumplir con la obligación de 
transparencia, ya que la dirección laboral, el correo institucional, así como 
el número de teléfono oficial (conmutador) son correctos. 

• Que la Dirección Ejecutiva de Administración señaló que en el proceso para 
traspasar los datos enviados por la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática al archivo de carga, el dato de la extensión no se grabó. 
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• Que con la finalidad de salvaguardar en su totalidad el derecho de acceso a 
la información del denunciante, el Instituto Nacional Electoral a través de la 
Dirección Ejecutiva de Administración y la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática realizará .las siguientes acciones de mejora: 

1. Se proporcionan el correo electrónico, teléfono y extensión -datos 
de contacto laboral- de la C. Patricia Resalía García García, para 
que por el amable conducto de este Instituto, se hagan saber al 
denunciante. 

2. La Dirección Ejecutiva de Administración publicará en el formato 7 
LGT Art_70_Fr_VII (directorio) con la información que le 
proporcione la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizando el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo 
señalado en el resultando IX, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la 
obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en el los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de. la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción VIl, de la Ley General, 
contiene un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
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Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)\ tal 
como se advierte a continuación: 

VIl. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al 
público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad, o 
presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y 
personal de base. El directorio deberá incluir al menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta 
en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y 
dirección de correo electrónico oficiales 

Para el cumplimiento de la presente fracción los sujetos obligados deberán integrar el 
directorio con los datos básicos para establecer contacto con sus servídores(as) 
públicos(as), integrantes y/o miembros, así como toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en los mismos. 

Se publicará la información correspondiente desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que 
brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de 
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y 
personal de base. 

Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una 
nota que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto 
obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los 
puestos que sí conforman la estructura. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-1 5/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad 
del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s), primer apellido, segundo 
apellido), integrante y/o miembro del sujeto oblígado, y/o persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. En su caso, incluir una nota 
que especifique el motivo por el cual no existe servidor(a) públíco(a) ocupando el 
cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que, en su caso, regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Criterio 7 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo}, 
nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo] , nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 
la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 
delegación, clave de la entidad federativa , nombre de la entidad federativa [catálogo], 
código postal) 
Criterio 9 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criteri·o 10 Correo electrónico oficial, en su caso 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 
información 
Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n). posee(n). publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
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Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los cri terios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutil ización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados de manera trimestral deben hacer de conocimiento 
público la información sobre el directorio de todos los servidores públicos, a partir 
del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se 
brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de 
autoridad, o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base y, en específico el número de teléfono de cada uno 
de los servidores públicos, así como su extensión. 

Aunado a ello, los Lineamientos Técnicos Generales señalan que el periodo de 
conservación de la información para la fracción denunciada es la vigente y tiene 
un periodo de actualización trimestra l. 

Ahora bien, de la verificación virtual rea lizada al contenido del formato 
correspondiente a la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, en la vista 
publica del SIPOT, se observó que el sujeto obligado tiene publicada información 
relativa al segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve en los siguientes 
términos: 
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De las pantallas anteriores, se advierte lo siguiente: 

1. Como bien lo manifestó el particular, el registro identificado con el nombre 
del servidor público de nombre Patricia Rosalía García García no tiene 
publicado número de extensión y la nota publicada no justifica la ausencia 
de la información. 

2. En el Campo Nota se indica que el número telefónico es directo; sin 
embargo, el Instituto Nacional Electoral indicó, mediante su informe 
justificado, que el servidor público si tiene número de extensión. 

3. Si bien el sujeto obligado, mediante su informe justificado, indicó el número 
de extensión relativo al servidor público referido, el Instituto Nacional 
Electoral no ha actualizado la información correspondiente, como se 
observa de la pantalla precedente, por lo que no atiende lo establecido en 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por otra parte, es importante precisar que el particular denunció "En la fracción 
que corresponde al directorio del INE, no señala el número de extensión en 
los registros .. . "; al respecto, si bien el particular, mediante su medio de prueba, 
remitió una captura de pantalla respecto de un sólo registro de información, de lo 
manifestado en su escrito de denuncia se advierte que se refiere a todos los 
registros públicados por el sujeto obligado. 

En consecuencia, la Dirección General de Enlace, mediante la 
realizada, observó lo siguiente: 

\1 · 
verificación ~ 
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De las pantallas anteriores, se advierte lo siguiente: 

1. Existen 568 registros de información con el número de télefono 55-
56284200, sin extensión y con la misma nota publicada; en consecuencia, 
se colige que los 568 registros de información reportan un número de 
télefono correspondiente al conmutador, por lo que el sujeto obligado debío 
de haber publicado la información respecto de la extensión de cada uno de 
los registros referidos, situación que no aconteció como se muestra de las 
pantallas precedentes. 

2. La nota publicada "APARTADO EXTENSIÓN: Es número telefónico 
directo", no justifica la ausencia de información respecto del campo 
denominado "Extensión", al sólo indicar que el número de télefono 
reportado es directo, por lo que se advierte que, si bien la nota indica que 
es un número directo, derivado de lo manifestado por el sujeto obligado, se 
deduce que existen números que dirigen al conmutador, por lo que la nota 
publicada resulta errónea. 

Cabe precisar, que el Instituto Nacional Electoral manifestó en su informe 
justificado, que en el proceso de traspasar los datos al archivo de carga, los datos 
de la extensión no se grabaron, por lo que se advierte que tiene pleno 
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conocimiento de la omisión de la publicación; sin embargo, no se ha realizado la 
actua.lización de la información correspondiente. 

Finalmente, no pasa desapercibido por este Instituto que el Instituto Nacional 
Electoral refirió, mediante su informe justificado, que "Se proporcionan el correo 
electrónico, teléfono y extensión -datos de contacto laboral- de la C. Patricia 
Rosa/ia García García, para que por el amable conducto del /NA/, se hagan 
saber al denunciante". 

Al respecto es necesario precisar que, si bien el Instituto Nacional Electoral 
proporciona la información relativa al servidor público que como ejemplo refirió el 
particular como medio de prueba, dicho medio no es el indicado para proporcionar 
la información , toda vez que este Instituto advierte que es el cumplimiento a las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General, el medio por el cual el particular debe de 
consultar la información; mismas obligaciones que serán publicadas en el SIPOT, 
que es la herramienta tecnológica a través de la cual los sujetos obligados podrán 
a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General y Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, conforme a lo establecido en los artículos 31 , 
fracción VI , y Transitorio Octavo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública (Ley General), publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el cuatro de mayo de dos mil quince. 

Aunado a ello, como se señaló, el hecho de que el particular haya anexado la falta 
de extensión de un servidor público, ello no significa que la denuncia sea solo por 
esa persona, por lo que el envío de la información al denunciante por parte de este 
Instituto, tampoco subsanaría el motivo de su denuncia. 

Por lo señalado hasta este punto, y una vez verificada la fracción denunciada, este 
Instituto estima que la denuncia resulta procedente, ya que, al momento de la 
presentación de la misma, el Instituto Nacional Electoral no tenía cargada la 
información correspondiente al campo denominado "Extensión" en términos de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En tal consideración, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada , por 
lo que se le instruye al sujeto obligado a realizar lo siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información correspondiente al campo denominado 
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"Extensión" de la fracción VIl del artículo 70 de la Ley General, respecto de 
del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve, atendiendo a los 
criterios previstos en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Se instruye al Instituto Nacional Electoral, para que a través del 
titular del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y 
artículo denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación , de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Instituto Nacional Electoral, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a 
las direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org .mx y 
daniel.perezg@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Accesq a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Instituto Nacional Electoral que, en 
caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo 
previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de lo.s 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, 
podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 
establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de ~ 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de d 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
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Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, María Patricia Kurczyn Villalobos, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Josefina Román 
Vergara, en sesión celebrada el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Suscribe en suplencia por ausencia del Comisionado Presidente Francisco 
Javier Acuña Llamas, con fundamento e los artfculos 30, párrafo segundo de 
la Ley Federal de Transparencia y Ac so a la Información Pública; 17 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de 
los Líneamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del 

Sector Público. 
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ey Chepov 

Esta foja corresponde a la resolución de Ja denu ia DIT 0924/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve. 
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